
D.A. EXENTO N" 10.234.-
SAN BERNARDO, 02 de Octubre de 2012.-
V1STOS:

F.l Memorándum Interno N" 1.321, de fecha 25 de
Septiembre de 2012. de la Sección Patentes del munic ip io ;

l,o dispuesto en el D.l,. 3.063, Ley de Rentas
Munic ipa les \. N"-184-80. del Ministerio del Interior;

de 2002; v

Orp.uiica Cons t i tuc iona l de Municipalidades,

Fl O. A. Kxenio N° 6.827, de fecha 21 de octubre

Las lacultades que me confiere la ley 18.695,

I) E C R E T O :

1".- Otórgase patente para el giro: "Ropa en General,
Bn/.ur v Paquetería", en ia Feria Persa del paradero 40 de (irán Avenida, puesto N° 17!, 2da. Cuadra

2°.- I .a Sección Patentes procederá a enrolar la patente
que :,e otorga por el presente decreto y efectuar tos cobros que correspondan, de conformidad a lo
dispuesto en la Ordenanza respectiva.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

Firmado; Juan Carlos Cabrera Campos, Director de Adminis t rac ión y Finanzas. Rodolfo Muño/
Cüs t i i l o . Secretario Vlunic ipa l . Lo que comunico a usted para los demás Unes pertinentes.

RODOLFO: mj^OZ CASTILLO
SECRETARIOWUNICIPAL


